
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO – BOYACÁ 
 

                             TRASLADO ELECTRÓNICO PARA PAGO DE OBLIGACIÓN Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES – ARTS 431 Y 442 C.G.P 
 

 

 Radicación de Expediente Medio de control Demandante / Denunciante Demandado / Procesado Fecha de envío 

notificación (Art. 

48 Ley 2080/2021) 

Fecha 

inicial 

Fecha final Objeto del traslado 

1  15238333300120130007600 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

(EJECUTIVO) 

HOLGA LUCÍA TORRES 

GUERRERO 
NACIÓN – MINEDUCACION - FOMAG 20/03/2024 

01/04/2024 12/04/2024 
10 días para proponer excepciones 

 Art 442 CGP 

01/04/2024 05/04/2024 
5 días para pago de obligación  

Art. 431 CGP 

 
 

 

 

 

LAURA ROCÍO MEDINA FONSECA 

SECRETARIA 

 
El presente traslado electrónico se fija en SAMAI, hoy 1° de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las 08:00 AM. 


